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DILIGENCIA No. [2013|17| 1 | 24 |D03165 | 
  

  

Sistemas Médicos 
UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO 

Quito, 02 de Mayo de 2013 

Señorita Abg.: 
Suad Manssur Villagran 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 
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Dr. Jaime Eduardo Ocampo Trujillo con CI. 171067028-0 en mi calidad de Representante Legal y Gerente 
General de la compañía SIMEUSFQ Sistemas Médicos de la Universidad San Francisco de Quito S.A 

con RUC 1792110491001 a ustedes solicito lo siguiente: autorizo a realizar los respectivos tramites 
de mi representada y a su vez el retiro de la clave de la misma al Sr. Pablo Guañía con C.I 171474270- 
5, solicito se mantengan los mismos datos de la compañía con expediente N” 158936, que se 
encuentra ubicado en la provincia de Pichincha, Cantón Quito, Parroquia de Cumbaya, Barrio 
Jardines del Este, Calles: Diego de Robles S/N y Pampite, Edificio Campus de la Universidad San 
Francisco de Quito, teléfonos 022971700/022971701 

Sin más por el momento anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 
/ 

ime Eduardo Ocampo Trujil , 
GENERAL 

CC. FILE Super, Cias. 

    

    

Cumbayá: Telefs.:(593-2) 297 1912,13,16 Cel.: 098 303691 Fax (593-2)289 4789 

Casilla Postal: 17-12-84!, E-mail: clinicausfq(Qusfq.edu.ee 

Los Chillos: Av, Oral. Enrique/, y Av. Haló, sector El Triángulo. Telf.: 286 2298,286 6401 

Cel.: 092 717 327 286 7059 E-mail: usfg-simechillas(Qusfq.cdu.ee 

Quito: Noruega N33-C y Suiza Edif. Coopsegwos PB. Telfs.: 292 1620, 292 3588 

Ce!.: 084 534 943 F.mail: usfq-sinicuio(Qusfq.edu.ee



En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día jueves dos de 
mayo del dos mil trece, ante mí Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito, comparece el Doctor Jaime Eduardo Ocampo Trujillo con 
cédula de ciudadanía número 1710670280 en calidad de Gerente General de 
SIMEUSFO - SISTEMAS MÉDICOS DE LA UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE 
QUITO S.A., con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta en el documento 
que antecede. Al efecto, juramentado que fue en legal forma y previo el cumplimiento 
de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el 
documento que antecede es suya propia y como tal la reconoce. Leída que fue esta acta 
al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De todo 
lo cual doy fe.- . 

  

NOTARIO VIGESIMO cu 
QUITO ARTO


